
 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA OBLIGACIÓN 

DE 

DESEMBARQUE 

La pesca en Aguas 

Suroccidentales a partir 

del 1 de enero de 2022 

ZONAS 8abde, 8c, 9a y 10 y 

CPACO 34.1.2  

 

 

Cigala (Nephrops norvegicus) con arrastre en 

las subzonas 8 y 9.  

Boquerón (Engraulis encrasicolus), jureles 

(Trachurus spp.) y caballa (Scomber 

scombrus) con cerco con jareta. Se permite la 

práctica del slipping, abrir el cerco y liberar 

las capturas antes de izado completo del arte 

a bordo.  

Rayas (Rajiformes) capturadas con todos los 

artes en las subzonas 8 y 9. Para la raya 

santiaguesa (Leucoraja naevus) en subzona 

8 con arrastre y en subzonas 8 y 9 con 

enmalle.  

Besugo o voraz (Pagellus bogaraveo) 

capturado con líneas y anzuelos en subzona 

8, 9a y 10 y con voracera en 9a. 
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La Obligación de Desembarque aplica, en 

aguas suroccidentales (zonas 8abde, 8c y 9a y 

CPACO 34.1.2) a todas las especies sujetas a 

regulación por TAC y Cuotas. 

Exenciones de Alta 

Supervivencia 

 

NO se pueden llevar a puerto las capturas por 

debajo de talla mínima de referencia para la 

conservación de las especies sujetas a exenciones 

de alta supervivencia y las capturas que 

presenten daños causados por depredadores. 
 

La Administración la que informe del agotamiento 

del de minimis, dichas capturas deberán ser 

desembarcadas y destinadas a fines distintos del 

consumo humano directo desde ese momento. 
 

Las capturas devueltas al mar en base a alguna 

exención, deben ser registradas correctamente 

en el DEA como declaración de descarte y no 

serán deducidas de la cuota correspondiente. 

 

 

Este documento es informativo y no tiene valor jurídico. 

 

¿Qué es lo que NO hay que 

desembarcar? 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Cuáles son las exenciones 

que afectan a mi modalidad?  

Redes de enmalle o 

trasmallos (GNS, GN, GND, GNC, GTN, 

GTR, GEN) 

De minimis para:  

Caballa, un máximo de un 3%. Subzonas 8 y 

9 CPACO 34.1.2. 

Jureles, un máximo de un 3%. Subzonas 8, 9 

y 10 CPACO 34.1.2. 

Gallos y rape, un máximo de un 4%. 

Subzonas 8 y 9. 

Merlán, un máximo de un 4%. Subzona 8. 

Lenguado europeo, un máximo de un 3%. 

Divisiones 8a y 8b. 

Porcentajes del total anual de capturas de 

dichas especies. 

 

Flexibilidades disponibles 

 

 

Arrastre de fondo (OTB, OTT, OTM, 

PTB, TBN, TBS, TB, OT, PT, TX, SSC, SPR, TB, 

SDN, SX, SV)  

De minimis para: merluza, gallos y rape, 

jureles y caballa un máximo de un 5%. 

Subzonas 8 y 9. 

Merlán un máximo de un 5%. Subzona 8. 
 

Lenguado europeo, un máximo de un 3%. 

Divisiones 8a y 8b. 
 

Lenguado, un máximo de un 1%. Subdivisión 

9a.  

Porcentajes del total anual de capturas de dichas 

especies.  

Arte de cerco con jareta (PS) 

De minimis para jureles, y caballa, un 

máximo del 4%, para boquerón, un máximo de 

un 1%. Subzonas 8, 9, 10 y CPACO 34.1.2.  
 

Porcentajes del total anual de capturas de estas 

especies para pesquerías dirigidas. 

Flexibilidad interanual 

Usarlo por adelantado deduciéndolo de la 

cuota del año siguiente.  

O por el contrario, posibilidad de recuperar hasta 

un 10% de la cuota de un año sin usar para 

sumarlo a la cuota del año posterior.  

 

Flexibilidad Interespecies 
Posibilidad de computar capturas de especies 

accesorias, con cargo a cuotas de especies 

principales repartidas, de la misma zona, hasta un 

máximo de un 9% de la cuota de la especie 

principal. Cualquier modificación de las cuotas 

en cuestión afectará al uso de esta flexibilidad. 

Se encuentra regulada a nivel nacional por las 

Órdenes APA/514/2019 y APA/579/2020, y las 

especificidades de esta flexibilidad vendrán 

recogidas en la Resolución anual y la Resolución 

de optimización, si la hubiere. Desde la 

Administración se indicará cuándo se podrán 

utilizar las cuotas de las especies principales 

no repartidas, una vez se considere optimizado 

el uso de las cuotas nacionales repartidas. 

 

 

Posibilidad de disponer de hasta un 10% de la 

cuota de las especies que se encuentran bajo la 

obligación de desembarque, para: 

 


